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Alegaciones del sindicato STAJ ASTURIAS al “Borrador Resolución Gestión Bolsas de Trabajo Administración de Justicia” elaborado por la Dirección General de Justicia del Principado de Asturias.

Artículo 3

La Administración plantea excepcionalmente el que se puedan constituir bolsas de trabajo de ámbito territorial inferior al de la Comunidad Autónoma. 

Staj Asturias como norma general no ve con buenos ojos las excepcionalidades.

Por lo tanto, entendemos que habría que optar por uno de los dos modelos, o bien bolsas únicas para todo el territorio del Principado, o bien optar por crear bolsas de trabajo de ámbito inferior al de la CCAA y en este caso, Staj Asturias cree que debería de procederse de la siguiente manera:
a) Zona central 

b) Zona occidental que comprendería los partidos Judiciales de Castropol, Valdés, Cangas de Narcea y Tineo 

c) Zona oriental que comprendería los partidos Judiciales de Llanes, Cangas de Onis y  Piloña, 

Dando opción a que se pudiera solicitar en la propia instancia la renuncia para ser nombrado en alguna de las tres zonas.

Artículo 4
En la propuesta de la Administración no se limita el número máximo de integrantes en cada una de las bolsas.

Staj Asturias, entiende que la no limitación del número de integrantes de las bolsas supone la creación de unas expectativas, a los futuros integrantes de las distintas bolsas, totalmente ficticias puesto que la mayoría de ellos no llegarían a ser llamados nunca. Además hay que tener en cuenta que las últimas convocatorias que se hicieron en diferentes CCAA, basadas en regulaciones sin límite de integrantes ha generado bolsas que en muchos casos el número de personas que las integran supera las 9.000.

Por lo tanto la propuesta de Staj Asturias iría encaminada a limitar el número de componentes en cada bolsa, limite que se movería en torno al 30% ó 40% de los integrantes de la plantilla orgánica de funcionarios de Justicia del Principado de Asturias (el 100% en el caso de los Médicos Forenses). 

Staj Asturias esta totalmente de acuerdo con la propuesta de la Administración referida a la posibilidad de efectuar el trasvase voluntario de una bolsa a otra para el caso de que alguna se agote, esto conlleva en la practica a que aunque las bolsas tuvieran que ser prorrogadas no se tendría que acudir a las oficinas de empleo como se ha venido haciendo con la regulación actual en la bolsa vigente. 
Artículo 5
La Administración en este artículo, en su apartado h), plantea como requisito el no estar integrado en otras bolsas de trabajo bien sea en el ámbito del Ministerio de Justicia o de cualquier otra CCAA. 

Staj Asturias entiende que este apartado no resulta operativo porque sería de muy difícil comprobación porque o bien tendría que hacerla la Administración, con el trabajo que ello implicaría, o bien obligaría a los futuros integrantes de las bolsas a velar por sus derechos. Por otra parte al tener que cumplir este requisito en el momento de presentación de la solicitud y,  por lo tanto,  antes de saber si se va a formar parte de la bolsa y en que posición, obligaría a plantearse el tener que renunciar anticipadamente a otras bolsas sin conocer el resultado final que se podría obtener en la bolsa de Asturias. Por ello desde Staj Asturias consideramos que este punto debe de ser eliminado. 

Staj Asturias es partidario de introducir, como requisito indispensable para poder acceder a la bolsa, la residencia en algún municipio del Principado de Asturias porque, si bien no nos gusta ser limitativos en este aspecto, tenemos que ser conscientes de lo que esta sucediendo en otras comunidades que al haber optado por no aplicar esta restricción se están encontrando con renuncias en masa, con un número de llamamientos fallidos elevadísimo y, en definitiva, con bolsas de trabajo absolutamente caóticas que consumen unos recursos totalmente desproporcionados a la hora de los llamamientos y que pierden toda la agilidad y eficacia que se pretende.

Este motivo es el que ha llevado a otras CCAA a ser limitativas en cuanto al origen de sus solicitantes, bien de forma explicita, fijando expresamente la residencia en la CCAA como requisito, bien a través de otros mecanismos más sutiles como puede ser la aplicación de criterios lingüísticos o incluso utilizando el sistema de integrar automáticamente a los componentes de la bolsa anterior de esa CCAA. 

Por otro lado, en cuanto al apartado i) planteamos que se amplíe el requisito de haber aprobado el primer ejercicio en las pruebas selectivas no solo respecto a la última convocatoria sino de alguna de las dos últimas. 

Artículo 7
Introduciríamos pequeñas modificaciones respecto a la excesiva compulsa de documentos y a que se aporten de oficio datos o documentación de la que ya dispone la propia Administración. 

Artículo 8
La Administración solo reconoce la experiencia en el cuerpo al que se aspira y computado por años. 

Desde Staj Asturias entendemos que debe computar además de la experiencia del cuerpo al que se aspira, la experiencia en los otros cuerpos de la Administración de Justicia de superior o inferior categoría. 

También creemos que debe figurar en este apartado la valoración correspondiente al prorrateo por meses y días.

De igual manera, Staj Asturias cree que deben existir topes amplios y equilibrados a la hora de baremar los meritos, en cualquiera de los tres apartados que se contemplan: experiencia, superación de pruebas selectivas y titulaciones.

Artículo 9
En cuanto a la Comisión de valoración Staj Asturias defiende que ésta debe tener carácter paritario entre Administración y Sindicatos/Junta de Personal.

Además la norma tendría que contemplar que la comisión paritaria trabaje interviniendo en todo el proceso desde la valoración de meritos hasta el seguimiento de cada uno de los nombramientos y ceses, en aras a la transparencia y eficacia de la propia norma.

También pensamos que se debería simplificar la redacción y extensión de este artículo y trasladar el contenido del mismo al final del articulado, refundiéndolo con el artículo 12. 
Artículo 11
Staj Asturias opina que este artículo se debe dividir en dos, el primero referido a los motivos de suspensión temporal de la bolsa (actual artículo 11) y el segundo referido a la baja definitiva de la bolsa (artículo 12). 

También habría que añadir al artículo 11 otro tipo de situaciones legales que ahora no figuran y que son causa de suspensión temporal como la adopción, el cuidado de hijos menores o familiares, matrimonio etc.

La presente orden debería contener un Anexo III como modelo para la solicitud de la suspensión temporal en la bolsa. 

En el nuevo artículo 12 se añadiría como causas de baja definitiva de la bolsa el no presentarse a la toma de posesión por causa injustificada, y las causas contempladas para el cese en el artículo 17 y enumeradas con las letras b), c), d), e). 

Artículo 12
Queda redactado con el nuevo contenido anteriormente expresado. 

Artículo 13
Staj Asturias estima necesario la elaboración de un modelo “Solicitud de nombramiento de funcionario interino” que acompañe a la presente orden, como Anexo II y que sería el que remitiría por fax el órgano judicial solicitante.  

También creemos necesario como último complemento a las tres llamadas fallidas, el envío de un SMS en el que se establezca un plazo horario corto para que pueda contactar el interesado con la Dirección General de Justicia, sirviendo al mismo tiempo de comprobante.

En este artículo entendemos que existe un vacío normativo, que habría que corregir, referido a la situación en la que queda la persona que no llega a ser contactada telefónicamente. 
Artículo 16

En cuanto al periodo de prácticas propuesto, desde Staj Asturias creemos que éste debería de contemplarse solo para aquellos funcionarios interinos que carezcan de una experiencia mínima de seis meses y que dicho periodo de prácticas debería tener una duración de tres meses. 

Por otro lado, vemos necesario añadir un nuevo artículo referido a formación, en el que se trabaje sobre dos líneas formativas que creemos son las más operativas por las características de éste colectivo como son la Formación Personalizada impartida por los propios compañeros en los centros de destino y la Tele-Formación que debería de estar operativa incluso en los períodos de inactividad del personal interino.

Artículo 17
Entendemos desde Staj Asturias que se debería de añadir un punto en este artículo que concrete la fecha de cese del funcionario interino, como se puede encontrar en las regulaciones de otros territorios y que lo que permite es crear una certidumbre jurídica que evita elucubraciones innecesarias. 
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